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MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR
CIRCULARES

DIRECCIÓN DE COMERCIO EXTERIOR 

CIRCULAR Q 2 $

USUARIOS Y FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO 

DIRECTOR DE COMERCIO EXTERIOR 

LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACIÓN DE REMANENTES DE LOS 
CONTINGENTES DE EXPORTACIÓN DE DESPERDICIOS Y 
DESECHOS DE CHATARRA, DE FUNDICIÓN DE HIERRO O ACERO, 
LINGOTES DE CHATARRA DE HIERRO O ACERO Y DE 
DESPERDICIOS Y DESECHOS DE COBRE, ALUMINIO Y PLOMO EN 
APLICACIÓN DEL NUMERAL 6.4 DE LA CIRCULAR 019 DE 2020 

Bogotá D.C., O 7 OCT, 2020 

En cumplimiento del numeral 6.4 del numeral 6 "Nueva Asignación" de la Circular 019 
del 7 de septiembre de 2020, por medio de la cual se modificó la Circular 017 del 26 de 
agosto de 2020, a continuación, se informan los lineamientos para la asignación de los 
remanentes disponibles de los contingentes de exportación de desperdicios y desechos 
de chatarra, de fundición de hierro o acero, lingotes de chatarra de hierro o acero y de 
desperdicios y de desechos de cobre, aluminio y plomo. 

Una vez realizada la distribución inicial y adicional del cupo de exportación, de 
conformidad con lo establecido en la Circular 17 del 26 de agosto de 2020 modificada 
por la Circular 019 del 7 de septiembre de 2020, continúa un remanente disponible del 
contingente para asignar distribuido en las subpartidas arancelarias, de la siguiente 
manera: 
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